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Apellido y Nombre 

Fecha de nacimiento 

D.N.I 

Celular 

Domicilio

Mail

Nacionalidad

Estado Civil 

Profesión 

 TENER EN CUENTA QUE:

 • LA ASOCIACIÓN ES PERMANENTE (NO SE ACEPTAN SOCIOS POR TEMPORADA).

• PARA QUIENES RENUNCIEN O SEAN DADOS DE BAJA DEBERÁN CUMPLIR CON UNA

CESANTÍA DE 2 AÑOS. 

• NO SE CONTEMPLAN LICENCIAS DE NINGÚN TIPO.

Firma y Aclaración titular 

SEGÚN EL ESTATUTO SON OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS:

CLUB "EL BIGUÁ" 

SOLICITUD DE INGRESO 

SOCIO N° 
 

FECHA 

RIO NEGRO 1630- NEUQUEN 

c) Abonar por las actividades que realizan en la Institución, si estas fueren aranceladas.

d) Aceptar el cargo para el que fuera designado, salvo causa legitima que no se lo permita.

b) Abonar puntualmente la cuota de ingreso y/o mensual.  El socio que se retrase en el pago de tres cuotas  será 

notificado para ponerse al día, en caso de no hacerlo el Tesorero de la Institución informará algunas de las sanciones 

establecidas en el presente estatuto.

a) Reconocer, respetar y cumplir éste estatuto, los reglamentos que oportunamente se dicten, las Resoluciones de las 

Asambleas y de la Comisión Directiva, no pudiendo en ningún caso alegar ignorancia de los deberes que ellos le imponen; 

como asimismo los derechos que le asisten.

e) Comunicar el cambio de domicilio  dentro de los treinta (30) días de producido.

f) Resarcir los daños y pérdidas que ocasione el asociado, sus familiares y/o invitados en la Institución o bienes de la 

misma. Los socios son responsables de cualquier deterioro que ocasionen en las dependencias, útiles, muebles, 

embarcaciones o cualquier otro bien en la entidad y por sus hijos menores de edad e invitados.




